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Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte Jitigante recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo.

ORDEN de 10 de marzo de 1986 por /a que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Naciona/.en el recurso contencioso-administrafh'o
número 45.136, interpuesto contra este Departamento
por «Tabacalera. Sociedad Anónimal). .

lImos. Sres.: De Orden del excelenlÍsimo señor Ministro se
publi.ca, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
térmmos, el fano de la sentencia dictada con fecha de 18 de
noviembre de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el reCurso contencioso-administrativo número 45.136. promo
vido por «Tabacalera. Sociedad Anónima», sobre gratificación
concedida a un Ayudante Técnico Sanitario, por razón del cargo
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

~~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
'Contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Antonio Morales, en nombre y representación de c~Tabacalera.

Socie.dad Anónima». contra las. resoluciones de la DirecC-ión
Genrral de los Servicios Médicos de. Empresa y la Subsecretaría
para la Sanidad a que estas actuaciones se contraen y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.))

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, lO de marzo deI986.-P. D., ~I Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general dcl Instituto Nacional
de la Salud.

ORDE"'" de JO de lIIar::o de 1986 pUl" la qUfI.\l' dispone
el cumplimiflnto de la .\wJtencia dictada pOI" la 5,('cción
Cuarta de la Audiencia Nacional. en el recurso ron/ell
doso-admini",trativo númi'ro 44.J01, interpllesto O}f1

tra este Departamento por don Bar/olomé Gwllrrnw
Massot Sureda.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentisirno señor Ministro se puhlica,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de diciembre de
1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo número 44.301. promovido por don
Bartolomé Guillenno Massot Sun.'da. sohre sohres('imicntü del
expediente disciplinario número 6.225: cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Ayuso Tejerizo, en nombre y representación del señor Massot
Sureda, contra las Resoluciones del" Ministerio de Sanidad y
Consumo de 18 de julio de 1982 y 16 de abril de 1983. a que estas
actuaciones se contraen. y toO.o ello sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»

Asimismo, se certificá que contra la referida sentencia se
interpuso, por la parte litigante, recurso de apelación. el cual ha
sido admitido en un solo efeclO.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 10 de marzo de 1986.-P D.. el Director general dc

Servicios. Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

9852 ' ORDEN de JO de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo número 476/1984. interpuesto contra
este Departamento por «Simago, Sociedad Anónima).

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimienlO y cumplimiento en sus propios
ténninos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de diciembre
de 1985 por la Audiencia Tenitorial de Granada en el recurso

contencioso-administrativo número 476/1984. promovido por
«Simago, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por presunta
infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

4CFallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Pr~urador don Enrique Alameda Ureña. en
nombre de "Simago, SOCiedad Anónima", contra la resolución del
Gobernador civil de Granada de 29 de octubre de 1983, le impuso
una sanción' multa de 25.000 pesetas, por irifracción a la disciplina
del mercado y contra la desestimación presunta del recurso de
alzada formulado contra ella, debe anular y anula las citadas
resoluciones por no resultar ajustada a derecho. Sin que haya lugar
a expresa imposición de costas a ninguna de las partes.)~

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Hcrrero Juan.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo. -

9853 ORDEN de 10 de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administrativo número 524/1983, interpuesto contra
este Depanamento por don José Luis Gómez-Reino
Filg~eira.

Ilmo. Sr.: de orden del excelentísimo señor Ministro se publica,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténni
nos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de noviembre de
1985 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso
contencioso·administrativo número 524(1983. promovido por don
José Luis Gómez-Reino Fil~ueira sobre cese del recurrente como
Director Médico del Sanatono Psiquiátrico de Toen (Orense). cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Gómez
Reino Filgueira contra'1a desestimación por silencio administrativo
al recurso de reposición fonnulado contra resolución de la Subse
cretaría de Sanidad y Consumo de 7 de abril de 1983, que acordó
el cese del recurrente como Director Médico B) del Sanatorio
Psiquiátrico de Toen (Orense) y declaramos el acuerdo recurrido
conforme al ordenamiento jurídico; sin costas.'

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-P. D.. el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 10 de mar=o de J(j86 por la que ",'e di:..pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de 5e\'illa, en el recurso contencioso
administrativo número J. 796/1984. interpuesto contra
n"ti> Di'partamento por don Pedro Lóp(':: Flores r don
José Dia::: Garda. .

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimielJto en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de diciembre
de 1985. por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
contencioso-administrativo número 1.796/1984. promovido por
don Pedro López Flores y don José Díaz García. sobre reconoci
miento del coeficiente 3.3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por
don Pedro Lópcz Flores y don José Diaz García,· contra el acuerdo
de la Subdirección General de Peoonal del Ministerio de Sanidad
y Consumo de denegación presunta de las peticiones de aquéllos.
los anulamos por no estar ajustadós a derecho y declaramos que
por ser los recurrentes Auxiliares Técnicos Sanitarios poseen los
mismo derechos que los de su igual condición y nivel profesional
de Sanidad (PractiCantes, Comadronas. Enfermeros) y que k
corresponde el coeficiente 3.3 y la proporcionalidad 8~ sin costas.~)

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 10 de marzo de I986.-P. D.. el Dirc:ctor general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limos Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


